
LA CIUDADANÍA PARTICIPA EN EL PROCESO DE FORMULACIÓN 
DEL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL



GENERALIDADES DEL PLAN DE ACCIÓN CUATRIENAL INSTITUCIONAL 
2024-2027

¿QUIÉN LO FORMULA?
ESTRUCTURA

¿QUÉ ES?

Es el instrumento de planeación de las 

Corporaciones Autónomas Regionales, 

en el cual se concreta el compromiso 

institucional de estas para el logro de los 

objetivos y metas planteados en el Plan 

de Gestión Ambiental Regional.  En el 

se definen las acciones e inversiones 

que se adelantarán en el área de su 

jurisdicción y su proyección será de 4 

años.       (Art2.2.8.6.4.1,Decreto 

1076/2015)

La responsabilidad la tienen 

las s Corporaciones 

Autónomas Regionales, en 

coordinación con las 

entidades territoriales de su 

jurisdicción y los 

representantes de los 

diferentes sectores sociales y 

económicos de la región. 

1. Marco General

2. Síntesis 

ambiental del 

área de 

jurisdicción

3. Acciones 

operativas

4. Instrumentos 

de seguimiento 

y evaluación

5. Plan financiero





Que mediante Acuerdo 018 del 25 de julio de 2025, se efectuó una reducción de $3.150 

millones, quedando presupuestada para la vigencia 2025, en el rubro Recursos de Capital 

Recurso del Crédito Interno, la suma de $1.350 millones.

Dado que la autorización del Ministerio de Hacienda aún no se ha recibido y considerando el 

tiempo restante de la vigencia fiscal, no sería posible ejecutar dichos recursos antes del cierre 

presupuestal de diciembre de 2025, se debe reducir del rubro Recursos de Capital de la 

vigencia 2025.

Tramites

Solicitud autorización 
endeudamiento por 

parte del:

DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE 

PLANEACION DNP

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

Compromisos 
entidad financiera 

escogida:

Desembolsos de 
acuerdo a avance 

de obra así:

Primer desembolso     
$ 1.350 millones

Cuatro desembolsos 
de $788 millones 

cada uno de 
acuerdo a avances 

de obra

PRESUPUESTO  2025             

RECURSOS DEL CREDITO  

$4.500 MILLONES

Hasta la fecha, se ha recibido la autorización 
por parte del DNP, quedando pendiente la 
autorización del MHCP.



PROCESO DE APROBACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL

Decreto 1076 de 
2015- Sección 4

Convocatoria a Audiencia - 30 días calendario de 
anticipación

Documento Borrador  publicado con 20 días 
calendario de anticipación 

Audiencia 
pública de 
socialización 
del proyecto 
de Plan de 
Acción 

Sesión de Consejo 
Directivo para 
aprobación del 
Plan de Acción

Publicación del 
Plan de Acción 
aprobado 

Sesión de 
Consejo Directivo 
para presentar 
proyecto de Plan 
de Acción

Abril

15 días hábiles

15 días hábiles

5 días hábiles



CONVOCATORIA PLAN DE ACCIÓN

Cámara de Comercio - Oficina Desarrollo social 

- Gobernación - Negocios Verdes - Sistemas 

productivos sostenibles - Educación Ambiental 

1 Consolidación de la base de datos

2 Elaboración del mapa de actores y 
propuesta de construcción participativa del 

Plan de Acción

Identificación de actores relevante - 

Depuración de la Base de datos - Clasificación 

por lugar de ubicación

3
Construcción y envío de invitaciones

Elaboración de oficios de invitación - Envío de 

invitaciones por correo electrónico - Elaboración 

de Banners de invitación por territorial

5 Confirmación de asistencia

Llamadas telefónicas – Mensajes por WhatsApp

Divulgación de las invitaciones

Mensajes enviados por WhatsApp con los banners 

- Publicación en página web y en redes sociales de 

la Corporación 

4

YO PARTICIPO, PORQUE LA 
PROTECCION DEL MEDIO 

AMBIENTE ES RESPONSABILIAD 
DE  TODOS.



METODOLOGÍA DE SOCIALIZACIÓN 



¡Gracias por su
Atención!
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